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Servicios Portuarios



“Los que se prestan en la zonas portuarias, para
atender a la naves, a la carga, embarque y
desembarque de personas.”

Fuente: Vigésimo sexta disposición transitoria y final de la Ley del Sistema 
Portuario Nacional, Ley N° 27943

Servicios Portuarios

A la nave A la carga Al pasajero

• Practicaje
• Remolcaje
• Amarre y desamarre
• Otros

• Estiba y desestiba
• Transbordo
• Almacenamiento
• Otros

• Transporte
• Embarque y 

desembarque
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Marco Normativo



Legislación de Libre 
Competencia

Legislación Portuaria

Marco Normativo

Ley del Sistema Portuario 
Nacional 

Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas

Reglamento de la Ley del Sistema 
Portuario Nacional 

Reglamento General de Tarifas 
de Ositran “RETA”



Casos de Libre 
Competencia



Caso Sindicatos del Terminal Marítimo de Salaverry (TMS)

•Denunciante: Trabajadores Marítimos S.A.
•Denunciado: Sindicato de Estibadores y

Sindicato de Estibadores y Maniobristas
•Mercado: Trabajo de Estiba y Desestiba en el

TMS.
•Conducta: Prácticas Colusorias Horizontales

“El Tribunal del Indecopi 
ratificó la sanción por 

obstaculización de la entrada 
de competidores en el mercado 

de trabajo portuario en el 
TMS.”

Sindicato de 
Estibadores

Entrada de nuevos 
estibadores



Caso Pilot Station

“Es aquel servicio que se presta a la
nave a través del práctico, quien
deberá asesorar al capitán de la
nave para atracar, desatracar,
movilizar una nave y conducirla
dentro de la zona portuaria…”

Fuente: Autoridad Nacional Portuaria
B

A

Naviera
(Transporte de carga y 

pasajeros)

Agencia Marítima
(Representación de líneas 

navieras en el puerto)

Empresa Administradora de 
prácticos

(practicaje y pilotaje, según 
sea el caso)

Prácticos 
(practicaje y pilotaje, 

según sea el caso)

Agentes que intervienen en la 
prestación de servicios portuarios



Caso Pilot Station

2
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Exclusividad

Se adueñan del total de 
prácticos marítimos
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marítimos
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Caso Pilot Station

“El Tribunal del Indecopi ratificó la 
sanción por: 

1. Establecer contratos de
exclusividad con los prácticos
marítimos licenciados para
operar en el TPC.

2. obstaculizar injustificadamente
el entrenamiento de nuevos
aspirantes a prácticos.

3. negarse injustificadamente a
contratar con las agencias
marítimas.”

•Denunciante: Asociación Peruana de
Operadores Portuarios y otros.
•Denunciado: Pilot Station S.A.
•Mercado: Servicios de practicaje marítimo

en el TPC.
•Periodo de investigación: Dic 2000 - Jun

2002
•Conducta: Abuso de posición de dominio

Conducta Anticompetitiva Fallo del Tribunal



Evaluación de 
condiciones de 
competencia



Administrador 
Portuario

Servicios 
Nuevos

Servicios 
Existentes

Regulador Indecopi

Precio no 
regulado

Regulación 
Tarifaria

Se respeta la 
Tarifa 

(Contrato de 
concesión)

Desregulación 
Tarifaria

Proceso de Evaluación de Condiciones de 
Competencia en los Servicios Portuarios

Solicita 
evaluación de 

condiciones de 
competencia

Evaluación de 
condiciones 
competencia









¿Existen condiciones de 
competencia?

Autoridad 
Portuaria



Contrato de Concesión - Yurimaguas

Contrato de Concesión

Clausula 9.1

Estado Peruano Consorcio Puerto 
Amazonas S.A. (COPAM)
•Construcción y      

Administración S.A. (Perú)
•Hidalgo & Hidalgo 

(Ecuador)



Puerto de Yurimaguas



Puertos Fluviales en Yurimaguas

Formales

Informales

TPY-ENAPU (antiguo)

NTPY-NR (nuevo - en proceso)

Embarcaderos
Usos y costumbres
Demanda excesiva

La Boca 
(más de 30 años de antigüedad)

Abel Guerra

La Ramada

El Vado

Zamora

Garcilaso

Motonaves y embarcaciones 
mayores

YURIMAGUAS



Puerto Informal – “La Boca” (Yurimaguas)



Informe 069-2015/GEE (Indecopi)
Servicios Portuarios Fluviales en Yurimaguas

A la nave

A la carga

Al pasajero

No se prevé que 
habrá condiciones 
de competencia 

efectiva.

Concesionaria

(COPAM)

Servicios Estándar

Servicios Especiales

Servicios no 
portuarios

Conclusión

Contrato de 
Concesión

Diferencia en infraestructura 
(Nuevo vs. Antiguo)
- Brinda nuevos servicios: atraque a la nave, 
atención de naves distintas (el antiguo terminal 
atiende solo a barcazas, motonaves y convoyes).

Diferencia en eficiencia
(Nuevo vs. Antiguo) 
- Mayor seguridad en la transferencia de la carga
- Mayor productividad en las operaciones

La Competencia intermodal
-Transporte férreo: Inexistente
-Transporte aéreo: muy costoso e inexistente
-Transporte terrestre: tiene limitaciones en la 
capacidad de carga de los pasajeros
-Transporte fluvial (antiguo): no brinda servicios 
al pasajero



Contrato de Concesión

Clausula 8.17

Contrato de Concesión - Callao

Estado Peruano Transportadora Callao S.A. 
(TCSA)
•Perubar S.A.
• Impala S.A.C.
•Minera Chinalco S.A.
• Sociedad Minera El Brocal 

S.A.A.
• Santa Sofía Puertos S.A.



Contrato de Concesión - Callao

TCSA
“Las Fajas Transportadoras son un elemento esencial 
en todo transporte de materiales, son  fabricadas con 
cubiertas de caucho y núcleos de fibras textiles o cables 
de acero, existiendo una infinidad de variables de 
acuerdo a la necesidad de los medios a transportar”

Fuente: Autoridad Portuaria Nacional



Terminal de Embarque de concentrado de minerales 
en el Terminal Portuario del Callao



Evaluación de 
Indecopi

 Existe un alto grado de sustitución entre
los servicios (carga a granel vs.
Contenedores).

 Existen nuevas iniciativas privadas
(Terminal de Chancay y Terminal San
Martin).

 Proponen implementar las siguientes
medidas:

• Supervisión periódica de condiciones
de competencia .

• La fijación de condiciones de no
diferenciación de tarifas.

Informe Final de Concesionaria 
(elaborado por Macroconsult)

En proceso




